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EXPTE.CI-01589-F-2025

 

CIPOLLETTI, 11 de septiembre de 2025

VISTO y CONSIDERANDO: De conformidad con el informe elaborado por el

Equipo Técnico Interdisciplinario agregado en fecha 14 de agosto de 2025 en el marco

de la causa CI-00737-F-2024 "C.D.S. S/ HOMOLOGACIÓN DE CONVENIO" y lo

dictaminado por la Sra. Defensora de Menores e Incapaces en el día de la fecha,

RESUELVO:

I. DISPONER el LEVANTAMIENTO de la medida de PROHIBICIÓN DE

ACERCAMIENTO del Sr. F.J.A. respecto a la niña M.Y. dispuesta en autos en fecha

25 de junio de 2025.-

II. Firme, LÍBRESE OFICIO a la COMISARÍA correspondiente a los fines de

su conocimiento. Despachos a cargo del peticionante.-

Oportunamente, déjese nota de lo aquí dispuesto en el Expte. N° CI-00737-

F-2024 "C.D.S. S/ HOMOLOGACIÓN DE CONVENIO".-

Dra. Gabriela Lapuente

Jueza


